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Se declara texto oficial y auténtico el He las 
disposiciones oficinles, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

JSuptrior Decreto de 20 de Febrero de i S f í i ) , 

—Serán suscnlores forzosos a la Gucem torios, 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supiiesdo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincia;-.. 

(Real Arden de 26 de Selitmbn de Ift'tft). 

Parte mililar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 2o DE DICIEMBRE 

DE 1883. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D. José Diaz Várela.—imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
Horacio de Sawas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
oital y provisiones, Artilíéría.—Sargento para paseo de 
eníerraos núm. 2. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador mil i 
tar.—151 Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 1883-

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel Don 
Horacio de Sawas.—Imaginaria.—El Sr, Coronel Don 
Pablo Diaz de la Quintana. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones. Artillería.—Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 2. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SECRETARIA DEL AYÜINTAMIENTO DE MANILA. 
Debiendo cumplir en todo este mes un trienio de sepultados 

en los nichos de adultos y párvulos del Cementerio general de 
Dilao, los individuos relacionados á continuación; el Excmo. 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha servido disponer 
que los interesados que deseen renovar el arriendo referido, pue-
den hacerlo en lo que resta de dicho mes, en la inteligencia, que 
si el dia último del mismo, no se hubiese obtenido la próroga opor
tuna, serán desocupados los nichos depositando en el osario común 
los restos que contengan, pudiendo los interesados recoger las lá
pidas que aquellos tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS. 
Dias. Parroquias. Tramos. Nichos. Mes de Dic de 1883. 

8 
9 
9 
!) 

44 
H 
17 
47 
18 
48 
19 
4 y 
26 
29 
29 

43 
21 

Dias. Parroquias. 

Binondo. 
Hospital militar. 
Catedral. 

Id. 
S. Juan de Dios. 
Dinondo. 
Santa Cruz. 
Hinondo. 
Catedral. 
Ermita. 
Catedral. 
Ermita, 
l'.inondo. 

Id. 
Franciscano. 

63 
63 
63 
64 
64 
6 i 
64 
64 
6?; 
63 
65 
65 
65 
65 
34 

D.a Cándida Ampiaoco. 
D. José María Martínez 
D.a" Pilar Z." de Jiménez 
D. Antonio Sevilla. 
Manuel Rasilla. 
José Anacleto Vales. 
D.a Rosario P. de CrescinL 
Crispina Flores. 
D.a María E." Tongco. 

,, Leonora D.0 de Obispo 
Sor Catalina Paredes. 
D.a Juana Rute de Mejia. 
D. Victor Litonjua. 
José P. Jugo. 
R .P. Fr. Señen Uedondo. 

PROROCADOS. 
43S 9 José Eugenio 

74 i Andrés Fernandez Colera. 
PARVULOS. 

Nichos. 

4 Ermita. 
5 Catedral. 

45 Binomio. 
47 Quiapo. 
26 Catedral. 

438 
439 
44Ü 
444 
142 

Antonio Arce. 
María Andrea Soledad. 
Cárlos Santillan. 
Vicente Abella y Dayot. 
Esteban F . de la Simera. 

Manila 24 de Diciembre de 4883.—P. 0., Gerardo Moreno. 

El que se considere con dereclio á un carretón con 
un carabao enganchado, cargado de arroz, cocos y juepes 
^ue ha sido eiicontrado abandonado en la calle de Salcedo 
del arrabal de Sta. Cruz el dia 19 d t l que rige por los 
agentes de la autoridad, se presentará á reclamarlos en 
esta Secretaría dentro del término de seis dias contados 
desde el primer anuncio en la Gaceta oficial; en la inteli

gencia que de no hacerlo así, serán declarados de comiso 
y se procederá después á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del líxcmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 24 de Diciembre de 1883.—P. O., Gerardo 
Moreno., 

En vir tud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corre
gidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en decreto fecha de hoy, se ha señalado el dia 
18 del mes de Enero próximo á las diez de su mañana , 
para la contratación en pública subasta de la obra de 
reparación y reforma del cuartal de la Guardia Civil Ve
terana del arrabal de Sta. Cruz, situado en la calle de 
Alcalá del mismo arrabal, cuyo importe según el pre
supuesto aprobado por la Dirección general de Admi
nistración Civil en 19 de Octubre úl t imo, asciende á la 
cantidad de mil ochocientos sesenta y seis pesos c in
cuenta cént imos; debiendo verificarse el acto de la su
basta en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales y 
hallándose de manifiesto en esta Secretar ía de mi cargo 
para conocimicuto del público, todos los documentos 
que han de regir en la contrata. L;is proposiciones se 
a r reg la rán exactamente a L » ^ ? ^ ! ^ udjuuto y ae presen
tarán en pliegos cerrados, aüuiit iéndose solamente du
rante el tiempo que se fije. Los pliegos deberán contener 
el documento que acredite que se ha consignado como 
garant ía provisional para poder tomar parte en la l i c i 
tación, la cantidad de treinta y siete pesos y treinta y 
tres cént imos en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
Central de Hacienda pública ó en la Tesorer ía del 
Excmo. Ayuntamiento, y serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aquellos 
cuyo importe esceda del presupuesto. A l principiar el 
acto del remate se leerá la Ins t rucc ión de 18 de Ain ' i l 
de 1872 y en el caso de procederse á una licitación ver
bal por empate la mínima puja admisible s e r á de cinco 
pesos. 

Mo lelo de proposic ión. 
D . N . N vecino de Ñ enterado del anuncio 

publicado por la Secretar ía del Excmo. Ayuntamiento 
con techa 18 de Diciembre próx imo pasado, de la Ins
trucción de subastas de i 8 de Abr i l de 1872, de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la obra de reparación y reforma del cuartel 
de la Guardia Civil Veterana del arrabal de Santa Cruz, 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se com
promete á tomar por su cuenta dicha obra, por la can
tidad de (aquí el importe en letra). Fecha y firma del 
proponente. El sobre de la proposición tendrá este ró 
tulo. " P r o p o s i c i ó n para la adjudicación de la obra de 
reparación y reforma del cuartel de la Guardia Civil 
Veterana del arrabal de Sta. C ruz . " 

Manila 18 de Diciembre de 1883.—P. 0 . , Gerardo 
Moreno. 1 

TRIBUNAL DE CülíNTAS DE FILIPINAS. 
Secretoria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Juan Sierra y Magallon, Go
bernador P. M. que iué de la provincia de Sainar, su 
apoderado ó herederos si hubiese tallecido, para que en 
el término de treinta dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela oficial de esta Capital, com
parezca en esta Secretaría general, por sí ó por medio 
de encargado á recoger el pliego de calificación de los 
reparos producidos en el examen de la cuenta de gastos 

públicos del ramo municipal de la espresada provincia, 
respectiva al primer semestre de 1874-75; en la inteli
gencia que de no hacerlo, con contestación ó sin ella, 
se dará al expediente el trámite que proceda, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 21 de Diciembre'de 1883.—-El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. [ 

Por d presenté y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D, Manuel Llorca y á D. Isidro 
Ferrar, Administrador é Interventor de Hacienda pública 
que fueron, respectivamente, de la provincia de Iloilo, 
sus apoderados ó herederos si hubiesen tallecido; para 
que dentro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital, comparezcan en esta Secrelarja general por sí 
ó por medio de encargados, á recoger el pliego de cali
ficación de los reparos producidos en el examen de la 
cuenta del Tesoro de la espresada provincia, respectiva 
al mes de Julio de 1874; en la inteligencia que de no 
hacerlo, con contestación ó sin ella, se dará al espe
diente el trámite que proceda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 20 de diciembre de 1883.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. 1 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Se ruega al Sr. D. Serafín Cano, Administrador que 

fué de la provincia de Albay, se sirva pasar por esta Te
sorería para enterarse de asuntos que le interesan. 

Manila 24 de Diciembre de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 2 

COMANDANCIA P. M. E INSPECCION PROVINCIAL 
DE INSTUL'CCIOX PHIMAUIA D E L DISTRITO DE HASBATE Y T1CA0. 

Hallándose vacantes las plazas de maestros de 
escuela de Instrucción primaria de niños de los pueblos 
de Mobo, lia leño y Laüang de este distrito, se anuncia 
al público convocando á las pesonas que deseen optar 
á dichos cargos y reúnan los conocimientos necesarios 
para ser examinadas sobre las materias señaladas en 
el art ículo 4.° del Reglamento de maestros supernume
rarios aprobados por la superioridad en 26 de A b r i l 
de 1808, para que en el término de un mes á 
contar desde el dia en que se haga la publicación 
en la Gaceta oficial, presenten en esta Comandancia 
sus solicitudes á fin de sufrir el examen correspon
diente ante la Junla provincial, cuyo acto tendrá 
lugar á los 15 dias de finalizar el indicado t é rmino . 
A dichas solicitudes acompañarán los aspirantes sus 
partidas de bautismo y certificaciones de conducía 
así como cualquier otro documento en que acrediten 
haber servido algún cargo públ ico. 

Los sueldos son de diez pesos mensuales, no 
tienen casa habitación ni hay cantidad consignada 
para abono de alquileres de las mismas: concurren 
á la primera diez y seis niños que escriben; á la se
gunda ocho, y á la tercera seis, no existiendo ninguno 
de pago. 

Masbate 7 de Diciembre de 1 8 8 3 . — J e s ú s Cabanas. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 29 del actual á las diez de la raafíáha, tendrá lugar 

una almoneda de tabaco elaborado cu el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, con sujeción al 
pliego de condiciones y oslado demostrativo (pie se inserta á 
continuación. 
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La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
núblicos. 

Manila 24 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipi-
nas>—pliego de condiciones para la venta de 8223 mi
llares v 2á3 tabacos de menas superiores y corrientes y 
l'áOS arrobas de cigarrillos que tendrá lugar en pública 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital el dia 29 del corriente, á las diez de la mañana. 
1 .a Los 8223 millares y 223 tabacos de menas superiores 

v corrientes, y 1202 arrobas de cigarrillos, se hallan divididos 

en lotes, cuyos números, clases y cantidades se expresan en 
el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge
nerales 3 dias antes del fijado para el remate. 

3. a El tipo para abrir oostura en progresión ascendente, 
es el precio de estanco, con la rebaja de 50 p § , verificán
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los compradores ingre
sarán en la Tesorería general en moneda corriente y al 
siguiente dia hábil de la subasta el importe del tabaco 
que hayan adquirido, á cuyo fin la Administración Central 
de Rentas y Propiedades les espedirá los documentos nece
sarios. 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de esten
didos los libramientos á favor de los compradores, estraeráa 
estos délos Almacenes generales el tabaco que han comprado. 

6. a La Administración responde de las averías que 
tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de la entrega en los 
Almacenes, quedando obligada á devolver al comprador el im
porte del artículo, si el cambio de ello no fuese posible por 
taita de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata de los importes ó valor del tabaco re
matado, incluso el papel sellado necesario. 

Manila 25 de Diciembre de 1883.—Francisco Calvo Mu-» 
ñoz.—Es copia, M. Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
ESTADO demostrativo del número de millares y arrobas de tabaco elaborado que han deponerse en pública almoneda el dia 29 del actual. 

Número 
de lotes-

4 
4 
4 
4 
1 
4 
4 
3 
2 
4 
l 
4 

• 3 
4 
1 
5 

40 
4 

40 
8 

42 
6 

4o 
38 

4 
9 

4o 
28 
4 
4 

42 
4o 
43 
4o 
7 

22 
1 

lo 
8 
7 

lo 
9 
1 
1 
8 
1 
3 

4o 
3 
4 
9 
o 
4 
O 
8 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

43 
tí 

4o 
8 
6 

4o 
5 

42 
1 
4 
4 
1 
7 
5 

8 
1 
4 
4 
tí 
5 

4o 

4 o 
4 
1 
4 

4 o 
4 
6 
4 
1 

de 
aeración 
os lotes. 

44 

46 

24 
26 
36 
4o 
5o 
^8 
7o 
76 

425 
134 
444 

474 
486 
496 
209 
219 
226 

249 
259 
267 
274 
284 

295 

304 
307 
347 

321 
33o 
335 
336 
342 

353 

359 
372 
378 
388 
396 
4o2 
442 
447 
429 
43o 
434 

439 
440 
454 
456 

465 

470 
476 
481 

491 

5o3 
5o7 

548 
524 
528 
529 
537 

4 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

4o 
42 
43 
44 
lo 
48 
19 
2o 
« S í 

35 
39 
49 
57 
69 
75 
85 

423 
424 
133 
443 
474 
472 
473 
485 
495 
208 
248 
225 
247 
248 
238 
266 
273 
283 
292 
293 
294 
302 
303 
3o6 
346 
349 
32o 
329 
334 

341 
349 
35o 
351 
332 
356 
357 
358 
374 
377 
387 
395 
4o 1 
444 
416 
428 

433 
437 
438 
445 
45o 
455 
463 
464 
468 
469 
475 
489 
490 

5oo 
Sol 
5o2 
5o6 
516 
547 
523 
527 

536 
528 

Millares y arrobas de cada 
lote. 

Total de millares y arrobas 
de los lotes. 

Millares. 
4'2oo 
7'6oo 
2'3oo 
3'4oO 
4' 
4'533 
o'5oO 
4' 
5' 
2' 
7* 
4'5o0 
5' 
4' 
o'Soo 
4' 
e' 

So' 
4e 

lo ' 
5o' 

4' 
S' 

So' 
0'54o 
4' 

4o' 
So' 
o'Soo 
o'7oo 
4' 

4o' 
So' 

1' 
lo ' 
So' 
o'25o 
V 

lo ' 
i * 
4' 

4o' 
2' 
o'Soo 
4' 
o'Soo 
4' 
4' 

4o' 
o'99o 
4' 

4o' 
o'5o© 
4' 

lo' 
3' 
o'4oo 
3'5oo 

lo' 
3' 
o'8oo 
5' 
S' 
4' 

4o' 
So' 

4' 
4o' 
So' 

o'49o 
4' 

40' 
o'25o 
4' 

lo' 
4* 

lo ' 
o'7oo 
4' 
o'Soo 
4' 
4' 

Arrobas. Millares. Arrobas. 

4o 

4o 
4 
8 

4o 
So 

3 
lo 
So 

7 
lo 
So 

l'2oo 
Ttíoo 
2'3oo 
3'4oo 
4' 
4'533 
o'Soo 
3' 

4o' 
2' 
7' 
4'Soo 

45' 
4' 
o'Soo 
S' 

6o' 
2oo' 

4o' 
8o' 

6oo' 
6' 

So' 
49oo' 

o'Sio 
9' 

* 4 oo' 
4400* 

o'Soo 
o'7oo 

42' 
4oo' 
63o' 

4o' 
7o' 

4 loo' 
o"j;,o 

4o' 
8o' 

7' 
4o' 
9o' 

2' 
o'Soo 
8' 
o'Soo 
3' 

4o' 
3o' 
o'99o 
9' 

So' 
o'5o® 
6« 

8o« 
3' 
o'4o o 
3'Soo 

4o' 
3' 
o'Soo 

63' 
3o' 
lo-
So' 

3oo' 
lo' 
So' 

6oo' 
0*190 
4' 

4o' 
o'^o 
7' 

So' 
5' 

8o' 
o'7 00 

o'3 
6 

oo 

Clases del 
tabaco. 

Vegueros. 
Id. 
Id. 

Imperial.. 
Id. 

Regalías. 
Caballeros. 

Id. 
Id. 
Id. 

Londres. 

id. 

N.6 Habano. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

1. a Imbuno. 

Id. 
2. a id. 

Id. 
Id. 
Id. 

^ 3.a id. 

| u . 

| Id. 

? Id. 

4oo 

4oo 
4 
8 

4o 
Soo 

3 
6o 

2oo 
7 

8o 
4oo 

4. a id. 
Id. 

Id. 
Id. 

5. a id. 

N.0 Corlado. . 

Id. 

Id. 

1. a id. 

Id. 

Id. 

2. a id. 

3. a id. 

Id. 
Cig.s papel de 

China. 
Id. 
Id. 

Id. papel paja 
de arroz. . 

Id. 

Id. alcoy con 
aumento. 

Fábricas. 
Arroceros. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Fortín. 

Meisic. 

Id. 

Princesa. 

Id. 

Cavile. 

F o r l i n . 

Meisic. 

Id. 
Id. 

Forlin. 
Princesa. 

Forlin. 

Id. 

Meisic. 

Princesa. 

Arroceros. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Forlin. 

Cavile.. 

Id. 

Forlin. 

Cavile. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Arroceros. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Fechas de la 
elaboración. 

Julio . 
Abril á Sel. . 
Noviembre. . 
Abril á Julio.. 
Diciembre. 
Mayo á Julio. 
Julio á Dic. 84 

Feb.á Ab. 82. 

Noviembre. . 
Diciembre. 
Mayo á Sel. . 
Noviembre. , 

Setiembre. 

Diciembre. . 

Id. 

Noviembre. . 

Diciembre. . 

Octubre. . 

Diciembre. . 

Id. 

Setiembre. 
Diciembre. , 
Setiembre. . 
Diciembre. • 
Noviembre. . 
Agosto. 

Setiembre. • 

Diciembre. . 

Agosto. , 

Setiembre. . 

Agosto 81. . 
Octubre id. , 

Julio á Sel. 82. 
Diciembre. . 
Mayo á Julio. 

Diciembre. . 

Noviembre. . 

Diciembre. . 

Octubre. • 

Diciembre. . 

Noviembre. . 

Mayo. 

Setiembre. . 

Diciembre. . 

Setiembre 81. 
Octubre.-
Noviembre. . 

id. 

Diciembre. . 

Sel. y Nov. . 

Número de ci
garros que 

contiene cada 
envase. 
400 

Valor á precio 
de estanco de 

cada millar 
con la rebaja 

de 50 p § 

Pesos. Cents. 
48'75 

20'2S 

46'87 4i8 
46'87 4i8 

SOO 

¡'92 4i8 

»» 
5'23 

250 

n 
Soo 

40' 

» » 

S'2S 

4'30 

3'25 

6'23 

250 40' 

SOO S'2S 

4,S0 
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El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de las provin
cias de Cebú y Bohol, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de anfión de dichas provincias, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila -19 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Píleqo de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administracian Central para sacar á su
basta simultánea ante la hmta de Reales Almonedas de esta 
Capital ¡i la subalterna de Cebú y Bohol, el arriendo de 
los fumaderos de anfión en las provincias de referencia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vitjentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneliciar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista, será forzosamente desde el dia siguiente al del fene-

' cimiento de la anterior. 
3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen

dente la de treinta y ocho mil trescientos pesos. 
4. a El resguardo general de Hacienda prestará á Jos co

misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de las provincias de Cebú y Bo
hol, por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p g del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
pan-te de la fianza, quedará obligauo dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.° del Heal decreto de 27 de Febrero de 1832. 

^.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
or la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú

blicas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contralista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se hallen establecidos ó se establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3 .0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de o 
de Octubre de 1830. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de 1831. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda publica de las provinrv,¿<íe Cebú y Bobo, el sitio 
ó sitios donde establezcan los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caracteres chinos con la inscripción .siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realícelos subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfioa en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ir
roguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará él servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 
de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de las provincias 
de Cebú y Bohol, la cantidad de mil novecientos 
quince pesos, cinco por ciento del tipo fijad > para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerradas, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo, 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa-

por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y a m . y a o 
altas facultades compete resolver las que oo s u s c i i e n en cuanta 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Gontenrinsa al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en las provincias de Cebú y 
Bohol, á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada 

- „ - r 
por todos los Señores que componen la Junta. 

33. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme i las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cuiiipliiniunto del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propiedades 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 22 de Noviembredel883.-El Administrador i 
Francisco Calvo Muñoz. 

Central, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo de los fumaderos de anfioa 
de las provincias de Cebú y Bohol, por la cantidad de 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinc© por ciento que 
espresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L k DIRECCION GENERAL l)E ADMINISTRACION CIVIL . 

Por acuerdo de la Dirección general de Adininisiracion Civil, 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de rases del 2.o grupo de la pro
vincia de Zambales, bajo el tipo en progresión ascendente de 
setecientos treinta y cinco pesos cincuenta céntimos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación, debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almonedas 
de la expresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle 
Real de intramuros de esta Ciudad, y en la subaltt^na de dicha 
provincia, el dia 3 1 de Enero próximo las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
pliegos estendidos en papel de sello 3 o acompañando el documento 
de garantía correspondiente. 

liinondo 17 de Diciembre de 1883,—Félix Dujna. 



740 26 Diciembre de 1883. Gaceta de Manila.—Núm. 179 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
mataiiza y limpieza de reses en las provincias de 3.a 
clase de este Archipiélago, reformado con arreglo á las 
jn-escripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden numero 
409 techa 4 de Mayo de 1880. 
•I.a Se arrienda uor el lérmino de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del 2.o grupo de la nrovincia de 
Zambales," bajo el tipo en progresión ascendente de 735 pesos 5u 
céuls. anuales. 

-i.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simulláneameiue ante la Junta de 
Almonedas de la Di'eccion general ae Adininistiaeion Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

á.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se bagan se ajustarán precisamonie ú la forma 
v conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas ias que no estén arre-
glaaas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona Siguió que no 
tenga para oilo aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
pondiente documento, que entregará en d acto al Sr. Pre
sidente de ia Junta, haber consignado respectivamonte en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia un que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 1 ii/3:i. equi
valente al cinco por ciento del importe lotal del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que sefia'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes ios liciladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
nidos y rubricados, los cuales se numeraran por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6 . a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmonLc 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó inás proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licuación oral entre los autores de las mismas y tran.scun ido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor pestor. tu el 
caso de que los liciladores de que trata el párrafo antor or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la mrsaiá igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y ta provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verilican renuncian su derecho. 

8. a VA rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del servido, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im 
porte total dd arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el olurgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el lérmino do diez dias contadoí-
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación dd 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al articulo -J.o del Keal De
creto de 47 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabiDríades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes basta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

Ú). El contrylo se entenderá principiado desde d dia 
siguiente al en que se comunique al eontratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y haslantes á juicio de ¡a 
Dirección genera! de Administración Civil, lo motivasen. 

4,1. La cantidad en que se remate y apruebe el arrbmdo 
se abonará precisamente en plata ú oro por m^ses anti ji
pados. 

\t. El contralista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la mulla de dt'n pesos. Kl importe 
de dicha mulla así como la canliiJad á que ascienda ia men
sualidad se sacarán de la lianza, ¡a cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerb» se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el ai l . 5.0 del Real uecreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Je'e de ia provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de eumplimienlo á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que ia 
Dirección general Je Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, najo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula \t. 

15. Ks obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo inataderus ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

1 6 . No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención' s á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pairar dobles derechos al con
tralista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción secas-
ligará con veinte y seis posos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
do la matanza y pago de derechos, la verificará el Contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliadas que se ruhri-
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón 
de manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que Nqueli» 
mate diariamente para el abasto, espresando el n ú u w o . 

I'.í. El contratista entregara en el Cobierno de la provincia 
los libros de papeletas talunarbs tan pronto c mo haya es
pedido las doscich as de que debe constar cada libro. 

•2u. El contralista queda sujeto en lo relativo á la mylaina 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Ueglamenlo para 
la marcación, venia y matanza del ganado mayor aprobado 
por Keal órden de 19 de Agosto de 180'] mandado cumplir 
por Superior decreto de 411 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gacela núm. "iT9 de 'A de Diciembre del mismo año. 

2 1 . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con eldo-
cumenio de que tratan los párrafos i.o y 2.o del art. l.o 
cap. 1 .o del Heglamenlo anleriormenle citado. 

v i . El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
piehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores a las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

2?. El contratista está obligndo á conservar en el mayor 
asco los mataderus ó camarines destinadus á la matanza, así 
como á cunipli|' los bandos sobre policía y ornato que le co
munique La autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

14. La autoridad de la provincia, 'los gobci nadorcillos y 
ministros de justicia de los puebles liarán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan-
tc- auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la ebranza 
del impuesto; á cuyo electo le entregará la Autoridad provin
cial una copia ceriificada de estas condiciones. 

2"). La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

ib . La Administración se res- rva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de sds meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indeinnizacion qne marcan 
las leyes. 

- í l . El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su cootiato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicro;" poro entendiéndose siempre .,ue 
la Administración no conlrae compromiso alguno con los sui-
arrendatarios y que de lodos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, poique la Administración consideia 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en lodo o en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escrilu.a y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedir 
clon de títulos, serán de cuenta dd rematante. 

"29. Según lo dispuesto en el art. 1 z del citado Keal De
creto de v¿7 de Febrero de i8v¿ los contratos do esta espe
cie no se someteráii á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su eumplimienlo, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis-
traliva que señalan las leyes videntes. 

3 0 . En el caso de muerte dd contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio olor 
gamicnlo de la escritura correspondiente. 

Manila u de l i iembre de 18S3.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—\\ 0., Miguel Rodiiguez Berriz. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. I'¿5 
Por cada cerdo. . , , »'-2.-i 
Por cada carnero . , »45(' 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo oe las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila l i de Dieiembre de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la Sección de 
Goi'crüacion.—P. 0 , lierriz. 

MODELO DE PUOPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. olVece tomar á su cargo por el tér

mino de tres añof, d arriendo d é l o s derechos de la matanza y 
limpieza de renes uei '¿.o g upa de ía provincia de Zambales poV 
la caiitidal de.... (pfs ) ¡mualcs, y con entera sujeción 
al pliego de condicionas oubl cado en el núm de la Uaaia 
del dia . . . . dd que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado d documento que acredita haber 
depositado en la caalidadde 110 pesos 3 3 ¿ént. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dnjus.. á 

Providencias jmiieialfs. 
D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor de la provincia 

de Bulacan y Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el presente Escribano doy fé. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Agüstin de ia Cruz y Timoteo de la Cruz, vecinos 
del pueblo de Barasoain de esta provincia, el primero 
es hijo de Mariano y de María Ventura, viudo, de 
36 años de edad, empadronado en la cabecería nú
mero 46 á cargo de D. Nicolás Santiago, de es
tatura baja, color moreno, cuerpo regular, barbi
lampiño, pelo y cejas negros, nariz y boca regu
lares, y con viruelas en la cara: y el segundo, 
soltero, hijo de Romano y de Nicolasa Martínez, de 22 
años de edad poco más o menos, de estatura alta, 
cuerpo robusto, cara redonda, color moreno, pelo y 
cejas negros, nariz y boca regulares, para que por 
el término de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presenten ante este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa núm. 4860 por robo 
y lesiones; apercibidos que de no hacerlo dentro de 
dicho t é rmino se sustanciará y te rminará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 19 de Diciembre 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de S. S. 
P. D . , Rafael H . Enriquez. 

D. Juan Viamonte Crespo, Capitán Teniente de la 
2.a Compañía del primer Tercio de la Guardia Civ i l , 
Comandante de la cuarta sección de San Mateo. 

Ignorándose el paradero de un tal Gavino ó Juan (a) 
Munti, y de Cayetano, natural de Caloocan que residía 
en el barrio de la Loma de dicha comprehension, á 
los que estoy sumariando entre otros por formar parte 
de una gavilla de malhechores, que en el dia tres de 
Noviembre ú l t imo, entre diez y once de la noche, hicie
ron resistencia á una pareja de la Guardia Civil en el 
barrio de I lermilaño de la jur i sd icc ión de San Juan 
del Monte.—Usando de las facultades que las Reales 
Ordenanzas conceden en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto á los espresados Gavino ó Juan (a) Munti , 
y Cayetano; señalándoles la casa cuartel de la Guardia 
Civil en esta localidad, donde deberán presenbrse á 
dar sus descargos dentro del té rmino de diez dias; y 
de no hacerlo se seguirá la causa por el consejo de 
guerra y se les sentenciará en rebeldía. 

San Mateo 19 de Diciembre de 1883.—Juan Via
monte.—El Escribano, Silvestre Oliveros. 

Don Francisco Pierra y Gil de Sola, Capitán gra
duado Teniente de la 1.a Comandancia de Carabineros 
de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de 2.a de la 2.a Compañía de dicha Comandancia Nor-
berto Flores, á quien estoy sumariando por el delito, 
de 1.a deserc ión, y usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 011-
ciales del Ejérci to, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto al espresado Norberto Flo
res, señalándole la Guardia de la Comandancia sita en 
la Riverita, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 30 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía . 

Manila 14 de Diciembre de 1883.—Francisco 
P i e r r á . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de 1.a d é l a L a compañía Timoteo Bernardo, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción, 
y usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejérc i to ; 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto al expresado Timoteo Bernardo, señalándole la 
Guardia de la Comandancia sita en la Riverita, donde 
deberá presentarse dentro del té rmino de 30 dias 
á contar desde la publicación de este edicto á dar sus 
descargos, y en caso de no presenlarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Manila 14 de Diciembre de 1883.—Francisco 
P i e r r á . 

lUnondo.—Imprenta de M. Pérez (hi.j-o)--3. Jacinto 4J. 


